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EXPEDIENTE N" 037-2013-OEFNDFSAI 
ADMINISTRADO AGROINDUSTRIAS DEL CHlRA S R L 
UNIDAD AMBIENTAL PLANTA DE CONGELADO 
UBICACI~N DISTRITO Y PROVINCIA DE SULLANA, 

DEPARTAMENTO DE PURA 
SECTOR PESQUER~A 

S U M U A :  Se archiva el presente procedimiento administrativo sancionador iniciado 
a la empresa Agroindustrias del Chira S.R.L. por presuntamente no haber permitido 
que los supervisores del OEFA efectuaran sus labores de inspección durante la 
visita inopinada realizada en las instalaciones de su planta de congelado, infracción 
que se encuentra tipificada en el numeral 26 del artículo 134" del Reglamento de la 
Ley General de Pesca, aprobada por Reglamento de la Ley General de Pesca 
aprobado mediapte Decreto Supremo No 012-2001-PE, modificado por el Decreto 
Supremo N" 015-2007-PRODUCE. 

b ANTECEDENTES 

1. Mediante la Resolución Subdirectoral N" 172-2013-OEFNDFSAIISDI notificada el 
20 de marzo de 2013', se inició el presente procedimiento sancionador contra la 
empresa Agroindustrias del Chira S.R.L., por presunto incumplimiento de la 
normativa ambiental, de acuerdo al siguiente detalle: 

del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, 
OEFA) efectuaran sus labores de 
inspección durante la visita inopinada 
iealizada en las instalaciones de su 
planta de congelado ubicada Parque 
lndustnal Municipal N" 2, Mz. 8,  Lote 1, 

. 

I N A n  TI~FICA LPI  ENTUA TU AL EVENTUAL SANC,ON 
INFRACCION Y SANClON 

... 
N.merj: 26 del ort cu.0-ilil oel y---- 
Reglamento de la Ley General de 
Pesca, aprobado mediante Decreta 
Suprema N" 012-2001-PE, rnodiiicado 
por el Decreto Supremo N' 015-2007- 
PRODUCE. 

Codigo 26.3) del Cuadro de Sanciones 
anexo al articulo 47' del Reslamento de 

2. Con fecha 19 de diciembre de 2012 y 8 de abril de 2013, la empresa Agroindustrias 
del Chira S.R.L. presentó descargos contra la imputación efectuada, en los 
siguientes términos2: 

0.5 U11 

y priivincia de Sullana. 1 d,"Zamento de ~ iu ra .  

(i) Indica que no fue previamente notificada de la supervisión que los 
inspectores del OEFA intentaron realizar en sus instalaciones. 

Inspecciones y Sanciones Pesqueras y 
Acuicolas aprobado por Supremo 
N" 016-2007-PRODUCE. 

(ii) Manifiesta que no fue informada por su personal de la visita del personal de 
OEFA y que recién tomó conocimiento de ello a través de la Resolución 
Subdirectoral N" 172-2013-OEFNDFSAliSDI, por lo que al no ser 
previamente notificada de la inspección y al no contar con oportuno 
conocimiento de los hechos producidos en sus instalaciones no debe 
imputárseles el impedimento de labores de inspección, toda vez que en 

Fotios 23 al 25 del Expedceiite 
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Folios 14 y 47 al 49 del Expediente 
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términog geríerales no pudo tener intención de impedir aquello que 
desconocía se iba a producir. 

ir. CUESTI~N ENDISCUSIÓN 

3. La cuestión en discusión en el presente procedimiento administrativo sancionador es 
determinar si la empresa Agroindustrias del Chira S.R.L. incurrió o no en la infracción 
de impedir que los supervisores del OEFA efectuaran sus labores de inspección 
durante la visita inopinada en las instalaciones de su planta de congelado. 

lll. CUESTION PREVIA 

La competencia del OEFA: 

4. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo No 
1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, se creo el OEFA~. 

5. El OEFA es un organismo público técnico especializado, con personería jurídica de 
derecho público interno, adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la 
fiscalización, supervisión;'control y sanción en materia ambiental, en virtud de lo 
dispuesto por los artículos 6" y 11" de la Ley No 293254, modificada por Ley 

', 
4 N" 3001 1, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

6. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N" 29325, dispone 
que mediante Decreto Supremo refrendado por los sectores involucrados, se 
establecerán las entidades cuyas funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental serán asumidas por el OEFA~. 

Decreto Legislativo N" 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente 
Segunda Disposición Complementaria Final.- Creación de organismos públicos adscritos al Ministerio del 
Ambiente 
f. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Créase el Organismo de Evaloadbn y Fiscalización Ambiental - OEFA, como organismo publico técnico. 
especializado, con peisoneria jurldica de derecho público infernq constiluyéndase en pliego presupueslal adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fscaiización, la sopervisibn. el control y la sancibn en maferia ambientai 
que coires~onde. 
[...l. 

Ley No 29325, modificada por Ley N'30011. Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental 
Articulo 64- Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
El Organismo de Evaluacibn y Fiscalizanón Ambienlai (OEFAJ, es un organismo público técnico especializado. con 
personerla juridica de derecho público inlerno, que consf>fuye un pliego presopuestal Se encuentra adscrito al 
MINAM y se encarga de ia f~calizacibn, supervisión. evaluacibn, control y sanción en maferia ambiental asi como de 
la apiiceción de los incentivos, y ejerce las funciones previsfas en el Decrefo Legislativo No 1013 y la presente Ley. El 
OEFA es el enfe rector del Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambienlai 
Articulo $P.- Funciones generales 
t. - -1 
c) Función fiscaliradora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles infracciones 
admniisfralivas sancionables y la de imponer sanciones por el incompfimiento de obliganones y compromisos 
derivados de los instrumenfos de geslión ambienfal, de las nomas ambienfales compromisos ambientales de 
confratos de concesión y de los mandatos o disposiciones emitidos por ei OEFA. en concordancia con lo esfablecido 
en el articulo 17. Adicionalmente, comprende la facultad de dictar medidas caulelares y coiieciivas. 

Ley ND29325. Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Disposiciones Complementarias Finales 
primmr;>. r 1 . . . . . . - . - , , 
Las enrioades si-croria rs qie se r,iic .rnrreri rrai!,,?rido iii,ir!cncr .~,ol,.a;.an slinrir.s.,i, I.ico8ra. i o r l  crrrrrol / 
snrinon rn rnairr a ñnin.enra1 e. ,  i.n ii,a>r ne tro.,,ra f.id " 2 s  .;nies. coi iado a p,7nii de li; <nlr.?n:> r, i genria .i'd 
respec;ibo Ue-re," Sdprrn.0 otlieri 8*idwidiialLdr r l  ;ic<?r,u uoc irnont.>r c, pdis in.3 L =,.CS , rec . J > ,  5 ! I  !r sPra8t 
lrdr b f i i ! l l r  ,al O t t A  po!>,cnrlo,.> t r .  conocirn.<v.rc , ospwcor i  rlr czrr i:nr, .A. in.ilis!, iccroar co.. iiiioliicnir los 
aspectos obplo de la fransferencla 
t. 1 
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7 .  Mediante Decreto Supremo N" 009-201 1-MINAM publicado el 3 de junio de 201 1, se 
aprobó el inicio del proceso de transferencia de funciones de seguimiento, vigilancia, 
supervisión,-fiscalización, control y sanción en materia ambiental de los sectores 
industrial y pesquería del Ministerio de la Producción (en adelante, PRODUCE) al 
OEFA; y mediante Resolución del Consejo Directivo N" 0 0 2 - 2 0 1 2 - O ~ ~ N C ~ ~  
publicada el 17 de marzo de 2012, se estableció como fecha efectiva de 
transferencia de funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental del sector pesquería, el 16 de marzo de 2012. 

8. Adicionalmente, el literal n) del artículo 4007 del Reglamento de Organización y 
Funciones del OEFA, aprobado por. Decreto Supremo No 022-2009-MINAM, el 
articulo 6" y la Tercera Disposición Complementaria Final del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo No 012-2012-OEFNCD, establecen que esta Dirección es el 
órgano competente para imponer sanciones y medidas correctivas constituyendo la 
primera instancia administrativa, siendo quelas disposiciones del citado reglamento 
se aplicarán a los procedimientos administrativos sancionadores en trámite en la 
etapa en que se encuentren6. 

IV. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN EN DISCUSIÓN 

9. En virtud del Principio del Debido Procedimiento, previsto en el numeral 2. del 
artículo 230" de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en 
adelante, LPAG)', las entidades aplicarán sanciones sujetándose al procedimiento 
establecido respetando las garantias del debido proceso. 

Resolución de Consejo Diredivo N' 002-2012-OEFAICD 
Articulo 29- Determinación de la fecha en que el OEFA asumirá las funciones objeto de transferencia. 
Determinar que el 16 de marzo de 2012 será la fecha en que el OEFA asumirá las funciones de seguimiento, 
vigilancia, superuision, fiscaiizaclón, control y sanción en materia ambiental, del Sector Pesqueria del Ministerio de ia 
Producción. 

Decreto Supremo N" 022-2009-MINAM. Reglamento de Organizaci6n y Funciones del OEFA 
Anicuio 40.- Func~ones de la Direcoón dc Fiscalización, Sancibn y Ap1,cación de Incentivos 

a I),ccc 'ri ,ic F I ~ L ~ .  d i c  j r i  Som on , /lpi car ór dc Inwniivos icr e las s 3, drlrs f~ia,i  < a 

i - 1  
n) Imponer las sanciones administrativas y/o medidas correctivas que correspondan, en el marco de los 
piocedtnienfos sancionadores que se Niicien en esta dirección; por tanto, se constituye en la primera instancia 
admioistrativa. 

Resolución de Consejo Directivo N' 012-2012-OEFAICD. Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
Articulo 39- Disponer que las disposiciones de carácter procesal del presente reglamento se aplicarán a ios 
procedimientos administrativas sandonadores en trámite, en la etapa en que se encuentren. 
Articulo 69- De las autoridades hvoiricradas en el procedimiento administrativo sancionador 
Las autoridades invoiucradas en el procedimiento adminisfralivo sancionador son las siguientes: 
, . 
1 - 1  
e) Autoridad Deósoria: Es el óigano competente para imponer sanciones y medidas correctivaq asi como para 
resolver el recurso de reconsideración nilerpuesto contra sus resoluciones 
Disposlclones Complementarias Finales 
Tercera.. Autoridades del Procedimiento Administrativo Sancionador 
Conforme a la actual esfrucfura orgánica del OEFA entiéndase que: . . 
1.1 
c) la Auforidad Decisoiia es k Dirección de Fiscaiización, Sanción y Aplicación de incenfivos del OEFA 

Ley N' 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General 
Artículo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de fodas las entidades esfá regida adicionaimenfe por los siguientes principios especiales: 
f 1 
t..., 

Z~Dybido procedimiento- Las entidades aplicarán sanciones sujetándose al procedimiento eslablendo respetando 
las garantías del debido proceso 
i - i  
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10. Asimismo, el numeral 4 del articulo 230"" de la LPAG establece que solo 
constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 
expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin 
admitir interpretación extensiva o analogía. 

11. Mediante Resolución Subdirectoral N" 172-2013-OEFAIDFSAIISDI de fecha 07 de 
marzo de 2013 se inició el presente procedimiento administrativo sancionador por la 
presunta infracción señalada en el numeral 26" del articulo 134" del Reglamento de 
la Ley General de Pesca, aprobada por Reglamento de la Ley General de Pesca 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 012-2001-PE, modificado por el Decreto 
Supremo N" 015-2007-PRODUCE (en adelante, RLGP), toda vez que se impidió a 
los inspectores del OEFA supervisar las instalaciones de la planta de congelado de 
la empresa Agroindustrias del Chira S.R L. 

1 2  Es preciso indicar que la referida resolución subdirectoral consignó como posible 
sanción la imposición de una multa ascendente a 0.5 UIT de conformidad con lo 
dispuesto en el Código 26.3 del Cuadro de Sanciones anexo al articulo 47" del 
~eglamento de lnspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuicolas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 016-2007-PRODUCE (en adelante, RISPAC)". 

"13.  Sin embargo, el 23 de octubre de 2012, fecha en la cual se intentó realizar la 
supervisión, se encontraba vigente el Texto Único Ordenado del RISPAC (en 
adelante; el TU0 del RISPAC), aprobada a través del Decreto Supremo N" 019- 
201 1-PRODUCE. 

14. Sobre el particular, el TU0 del RISPAC no tipifica dentro de los 17 subtipos las 
siguientes infracciones: 

'O Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
Attfculo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestadsancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
4. iip1cldad.- Sólo constituyen conductas sancionables administrativamente las Nifracciones previstas expresamente 
en normas con rango de ley mediante so tipificación como tales. sin admitir hterpretacion extensiva o analogla Las 
disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas 
o determinar sanciones, sin constifuir nuevas condoctas sancionables a las previstas legalmente, salva los casos en 
que la ley permita tipificarpor vla regiamentaria. 

" Decreto Supremo N" 012-2001-PE modificado por el Decreto Supremo N" 015-2007-PRODUCE, Reglamento 
de la Ley General de Pesca. 
Aríiculo 134.- infracciones 
Constituyen nifracñones administrativas en las actividades pesqueras y acuicolas, las siguientes: 26. impedir u 
obstacoiizar las labores de seguimiento, controol. inspección, supervisión y muestre0 bioméfrico que realice el 
personal de la DIGSECOVI, IMARPE, IIAP, las observadores CIAT y ios inspectores. supervisores o auditores 
ambientales acreditados por la Direcñ6n General de Asuntos Ambiemies de Pesqueria u otras personas con 
facunades delegadas por la autoridad competente. 

$2 Cuadro de Sanciones del Reglamento de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuícolas aprobado por Decreto 
Supremo W 016-2007-PRODUCE. 

Determinación de la sanción 
(multas en UIT) 

26.3 Si el Ei.P.se dedica 
exclusivamente a la elaboración 
de productos para CHD: 0.5 UiT 

Código 

26 

Infracción ;. 
Impedir u obstaculizar las labores de seguimiento. contol. 
inspección. supervisión y muesbw biomébico que &ice el 
personal de la DIGSECOVI, IMARPE. IIAP, los observadores 
CIAT y los inspecfores. supenrisoies o auditores ambientales 
acreditados por la Dirección General de Asuntos Ambientaies de 
Pesqueria u obas personas con facultades delegadas por la 
autoedad competente. 

Sanción 

1 
Multa 
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15. Cabe indicar que en el presente procedimiento, a través del lnforme N" 1488-2012- 
OEFNDS y del Informe Técnico Acusatorio N" 10-2013-OEFNDS-PE se comunicó 
un presunto impedimento de inspección de la planta de congelado de la empresa 
Agroindustrias el Chira sin consignar el estado operativo en el que se encontró a la 
planta al momento de apersonarse a sus instalaciones, vale decir si se encontraba 
operando o no. Por ello, se solicitó a la Dirección de Extracción y Producción 
Pesquera para Consumo Humano Directo~del Ministerio de la ~roducción'~, copia del 
lnforme mensual correspondiente al mes de octubre del año 2012 relacionado a la 
producción y recepción de recursos hidrobiológicos que, sobre la base de lo 
dispuesto en el artículo 6* del Decreto Supremo N" 005-2012-PRODUCEi4, debió 

13 Folio 50 del Expediente. 

34 Decreto Supremo N" 005-2012-PRODUCE 
Articulo 6.-Rendición de Cuentas 
(...) 
Los establecimientos industriales de consumc humano directo e indirecto informaran mensualmente al Ministerio de 
la Producción, conforme alregistro y condiciones que este estabiezu mediante Resolución Ministerial, la siguiente 
inforrnacion: 
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remitirles la administrada; ello en aras de identificar el estado operativo de 
Agroindustrias del Chira el 23 de octubre de 2012. 

16. No obstante ello, la citada Dirección, por Oficio N" 235-2013-PRODUCEIDGP- 
Dedepa de fecha 25 de junio de 2013, señaló que no cuenta con la información 
antes indicada, en vista que la rendición d e  cuentas por parte de los 
establecimientos industriales pesqueros se realizó a partir de diciembre de 2012. 

17. En tal sentido, se concluye que no se cuenta con información y10 pruebas suficientes 
que permitan suponer que la administrada se encontraba operando al momento de 
intentarse la inspección, tales como restos de recursos hidrobiológicos o sanguaza 
en las afueras de la planta de congelado, o camiones entrantes y/o salientes de las 
instalaciones de la planta. 

18. En consecuencia, al no contarse con suficiente información que permita imputar 
correctamente los hechos materia de análisis y al no encontrarse tipificado el 
supuesto de hecho que establezca como infracción el impedimento u obstaculización 
de las labores de inspección de un establecimiento industrial pesquero cuyo 
producto final se encuentre destinado al consumo humano directo, sin tener en 
cuenta si se encontraba operando o no al momento de pretender realizar la 
supervisión contarse, es que al amparo de los principios de tipicidad y debido 
procedimiento, corresponde declarar el ARCHIVO del presente procedimiento 
administrativo sancionador iniciado contra la empresa Agroindustrias del Chira S.R.L. 
por la presunta infracción de impedir las labores de inspección de los supervisores 
del OEFA en su planta de congelado. 

En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del artículo 40' del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA; aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM. 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Archivar el procedimiento administrativo sancionador iniciado a la 
empresa Agroindustrias del Chira S.R.L. por presunta comisión de la infracción tipificada 
en el numeral 26 del artículo 134" del Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado 
por el Decreto Supremo N" 012-2001-PE, de conformidad con lo indicado en la presente 
Resolución. 

Regístrese y comuníquese 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Organismo de Evaluac~ón y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

- InfoimaciOn sobre la adquisición del recurso Anchoveta (ENGRAULIS RINGENS) y Anchoveta Blanca (Anchoa 
Nasus) a las embarcaciones artesanales, embarcaciones de menor escala y embarcaciones de mayor escala. 
- información sobre la produccion del recurso Anchoveta (ENGRAULIS RINGENS) y Anchoveta Blanca (Anchoa 
Nasus). (...r~ 


